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ESC y URA PUBLICA No. 003792 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: BUSINESS PROCESS OUTSOURCING 

INTERNATIONAL, CORP. 

A FAVOR DE: FELIPE ANDRES SANCHEZ DIAZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl: 2 COPIAS 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito. Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy jueves once 

(11) de noviembre del año dos mil diez. ante mi Doctor Felipe 

Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, 

comparece el señor MANUEL JOSÉ ROJAS BARBOSA, en calidad de 

Presidente de la compañía BUSINESS PROCESS OUTSOURCING 

INTERNATIONAL, CORP., conforme consta del documento que se adjunta 

como habilitante.- El compareciente es de nacionalidad colombiana, 

de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse que la ejerce en la forma antes indicada; Y, 

me solicita elevar a escritura pública, la minuta que me entrega, 
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cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: Señor Notario: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

la cual conste el PODER ESPECIAL que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al 

otorgamiento de Poder Especial el señor MANUEL JOSÉ ROJAS 

BARBOSA, en calidad de Presidente de la compañía BUSINESS 

PROCESS OUTSOURCING INTERNATIONAL, CORP... en calidad de 

Mandante. El compareciente es de estado civil casado, mayor de edad, 

de nacionalidad colombiana, domiciliado en la ciudad de Bogotá y de 

paso por la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil en derecho para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía 

BUSINESS PROCESS OUTSOURCING INTERNATIONAL, CORP., es una 

Compañía legalmente constituida bajo las leyes de Panamá, el cinco de de 

julio de dos mil siete, según consta en la ficha Número cinco siete cuatro 

cuatro seis cuatro DOC (574464 DOC), del Registro Público de Panamá.- 

Dos.- Es de interés de la compañía BUSINESS PROCESS OUTSOURCING 

INTERNATIONAL, CORP., otorgar un poder especial- TERCERA.- 

OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL.- De conformidad con los 

Antecedentes señalados, la compañía BUSINESS PROCESS 

OUTSOURCING INTERNATIONAL, CORP. en calidad de MANDANTE, a 

través de su Representante Legal, confiere poder especial en favor del 

señor FELIPE ANDRES SANCHEZ DIAZ, en calidad de Mandatario, para 

que entre otras funciones realicen individual o conjuntamente los 

siguientes actos: Uno.- Contestar las demandas que lleguen a plantearse 

en contra de EL MANDANTE y cumpla las obligaciones respectivas. Dos.- 

Emita anualmente la lista de los accionistas de LA MANDANTE de que debe 

ser presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley 

de Compañías vigente en tal país. CUARTA.- VIGENCIA: El presente Poder 
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Especial permanecerá en vigencia hasta que sea revocado expresamente 

por el mandante. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmente.- El compareciente 

ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por 

la Abogada Lina María Gómez Zapata con matricula profesional 

número diez mil seiscientos veinte y tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha”.- Para el otorgamiento de esta escritura 

pública se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario. 

este se afirma y ratifica en todo su contenido, firmando conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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PASAPORTE ORDINARIO : 
== COL =— 

, : :] pasaporte ordinario también caducará cuando sus El p rte ord tamb d d 
4 páginas hayan sido utilizadas en su totalidad y cuando 

presente señales de adulteración, enmendadura o dete- 
- FÍQro. 

j Si usted va aresidir en el exterior, debe inscrívirse en el 
> DOC Consulado Colombiano más próximo al lugar de resi- 

: ? dencia. ON 
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e UT: - En caso de accidente o pérdida del documento, 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTO QU - : favor enviarlo al consulado de Colombia más cer- ] 

pe senares ron la faguitad preyfista en el numero ] cano o comunicarse con: : 
Cn sue la COPIA que . : 

4et art 1a da laley N$ . de ante mi / In case ofaccident or loss of this document, please : 
antecede os igual alfapcumento pre mía 4 senditto the nearestcolombian consulate orcontact: ! 

o r Q 3 : : 
Quito, 1 1 Nombre / Name: 
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ENTACION LEGAL LA ECGERCERA: ; 

      

sl PRESIDENTE “EN SUS SUSENCIAS EL SECRETARIO 

E SU AGENTE REST DEUTE Ei DE_CAJIR) R 

: SU CAR PITAL ES DE Meer 1LO) 000. EOGLAGES AMERICANOS 
34 DURACIÓN. ES PERPETUA 

EQUE SU DOMICILIO ES PANAMA 
MEDETALLE-DEL PODER: 
SE OTORGA PODER GENERAL AMPLIO 4 FAVOR UEG BEÑOR MANUEL 

| A ROJAS” BARBOISA SKGÓM POCUMENT: O CISHA 5739444 DE LA SECCIO 
tERCANTIL, DESDE EL 25 DE AGOSTO DE OIOOR, 

IDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA Li BL VUETETICUATRO (DE UAT 
0 MIL DIEZ. 4 LAY 10:41 ,A 5, 
mo “a . z - , 
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HO. CERTIFICADO: E. 
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NOTARiA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

Pe seuerdo con la fe apo prevista en el numeral" 5 

el Art. 18 de la ley Notárial, doy fe qui la COPIA que 

antecede es ar ¡odo 

“muito, 
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DR FELIPE! 
NO 

Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS Notario Vigésimo > ii 

Guinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA del PODER ESPECIAL otorgado por BUSINESS PROCESS 

OUTSOURCING INTERNATIONAL CORP., a favor de FELIPE ANDRES 

SANCHEZ DIAZ., a petición verbal de IVAN RICARDO SOLORZANO 

PEÑAFIEL., con cedula de ciudadanía numero 171149474-2.. debidamente 

h junio del año dos mil once. 
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